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Dirección General de Bilingüismo y  
Calidad de la Enseñanza 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,  

CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

MEMORIA DE LA NECESIDAD POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
DEL CONTRATO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE 235.600 LICENCIAS DE 
ACCESO A UNA HERRAMIENTA CON CONTENIDOS Y RECURSOS 
DIGITALES PARA APOYO AL PLAN STEM Y A PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
causas que justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los 
servicios objeto del contrato. 
 
El sistema educativo debe posibilitar tanto el aprendizaje de cosas distintas como 
la enseñanza de manera diferente, para poder satisfacer a unos alumnos y 
alumnas, que han ido cambiando con la sociedad despertando el interés y la 
curiosidad por intercalar acciones de orientación educativa.  
 
Para alcanzar un mejor cumplimiento de los citados objetivos la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía establecía en el año 2018 un 
plan de actuación para fomentar el estudio de las disciplinas STEM (ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas) entre el alumnado madrileño. Dicho plan 
está basado en acciones que facilitan el proceso de aprendizaje desde la propia 
experiencia del alumnado de forma creativa y por ello consciente de ello crea la 
Red de Centros de formación STEM, denominándoles Centros STEMadrid.  
 
Por otro lado, consciente la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía de que los centros educativos forman parte de este mundo en cambio 
permanente y que deben dar respuesta a una sociedad cada vez más 
digitalizada, ha lanzado varias convocatorias desde 2014 para autorizar 
Proyectos de Innovación educativa a los centros  con el objetivo de apoyar y 
acompañar a los centros educativos que impulsen los nuevos procesos de 
aprendizaje, desarrollen de la creatividad, fomento de lenguas extranjeras y/o 
refuercen el trabajo con los alumnos con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
 
Tantos los centros del Plan STEMadrid, como los centros con Proyectos de 
Innovación educativa , así como todos aquellos que desarrollen actuaciones en 
esas áreas deberán de disponer de contenidos y recursos  que faciliten el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Centros que con las últimas iniciativas 
llevadas a cabo por la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía alcanzarán aproximadamente el 40% del total. 
 
Por tal motivo se hace precisa la licitación del presente contrato de servicios para 
acceder a una herramienta con contenidos y recursos digitales que les permita 
implementar sus proyectos educativos, siendo uno de los pilares que 
complemente estos proyectos a los cuales se les está dotando con otro medios 
de formación a los docentes, con dispositivos tecnológicos, con mobiliario y con 
adaptación de espacios. 
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La Consejería de Educación y Juventud no dispone de dicha herramienta, ni se 
encuentra prevista su creación en los créditos destinados a capítulo VI de su 
presupuesto de gastos aprobado por Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogados para el presente ejercicio 202.  
 
Por tal motivo se hace precisa la licitación del presente contrato, para acceder a 
la citada herramienta mediante la adquisición de licencias de uso, con el fin de 
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
. 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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